Dictamen presentado por la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, respecto a la iniciativa sobre las bases normativas para regular las características, uso y difusión del escudo del estado y la ejecución del himno coahuilense, planteada por el Ejecutivo del Estado.
Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a una iniciativa de decreto enviada por el Presidente Municipal de Saltillo, para que se autorice al ayuntamiento de este municipio, a desincorporar del régimen de dominio público municipal una superficie ubicada en la Colonia Asturias de esta ciudad, con el fin de enajenarla a título gratuito a favor de la Asociación Industriales Región Sureste Coahuila, A. C., para la edificación de una guardería infantil.

DICTAMEN de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales de la Quincuagésimo Sexta Legislatura del Congreso del Estado, en relación a la iniciativa enviada por el Ejecutivo del Estado, en el que se establecen las bases normativas que regularán las características, uso, difusión del Escudo del Estado y ejecución del Himno Coahuilense.

RESULTANDO

PRIMERO. Que en sesión celebrada por la Diputación Permanente el 19 de julio del año 2004, se dio cuenta de la iniciativa de Ley enviada por el Ejecutivo del Estado, en el que se establecen las bases normativas que regularán las características, uso, difusión del Escudo del Estado y ejecución del Himno Coahuilense.

SEGUNDO. Que por instrucción del presidente de la mesa directiva de la Diputación Permanente, dicha iniciativa se turnó a esta comisión para efecto de estudio y dictamen.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Esta comisión es competente para emitir el presente dictamen, de conformidad con los artículos relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado.
SEGUNDO. Que la iniciativa enviada por el Ejecutivo del Estado, en el que se establecen las bases normativas que regularán las características, uso, difusión  del Escudo del Estado y ejecución del Himno Coahuilense, se sustentó con la Exposición de Motivos que esta Comisión hace suya y que es del tenor literal siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

PRIMERO. El Plan Estatal de Desarrollo 2000-2005 postula como valores fundamentales del quehacer gubernamental a los de democracia, justicia social y  soberanía.

Define a la última como “la construcción permanente de una identidad cultural que nos haga más fuertes pero sin aislacionismos y con armonización de lo universal, lo nacional y lo local”1

Señala así, que a partir de esos valores es posible construir un proyecto de sociedad más libre y justa. 

Que esos valores han de ser eje toral de un gobierno regido por el humanismo y por la ética política, a fin de que esté sustentado en la confianza social.

De ello que sea compromiso ineludible para el Ejecutivo a mi cargo, pugnar por la salvaguarda de los productos culturales2 propios de nuestro estado para rescatar, proteger, conservar, fomentar y difundir los símbolos estatales que definen el carácter de nuestra gente y de nuestra tierra.

Es tiempo oportuno para que, en el marco de la consolidación de valores cívicos, las nuevas generaciones conozcan la significación de cada uno de los elementos que integran nuestro escudo. Es tiempo oportuno también para que, través de un canto en que unamos nuestras voces, nos sintamos orgullosos de ser coahuilenses.

SEGUNDO. Cuando escuchamos la palabra escudo, muy probablemente vengan a nuestra mente algunas de las diversas acepciones que tiene esta palabra: algunos la relacionarán con los escudos que eran utilizados como armas defensivas que se llevaban en el brazo contrario con el cual se manejaba la espada. Otros, como los blasones que identifican a una entidad y algunos más con aquellos que constituyen el emblema de un apellido, por citar algunos ejemplos.

Efectivamente, los escudos tienen su origen desde la antigüedad. Los romanos los emplearon para reconocer a la legión a la que pertenecían. También, en Roma, surgió el empleo de los apellidos –pronomen y cognomen--  por  lo que para diferenciar familias se utilizaron diversas formas de símbolos, incluyendo los escudos. 

La práctica de utilizar escudos se extendió en la edad media, cuando el caballero, con el rostro cubierto por un casco necesitaba ser reconocido a distancia en los torneos y en las batallas. Después, esa identificación se extendió a grupos eclesiales, artesanales y comerciales. Hasta el siglo XIV cada individuo marcaba su escudo y, posteriormente, las familias, por su oficio o abolengo los hicieron hereditarios. Es decir, fueron utilizados como emblemas de la nobleza: de sus apellidos. Es otras palabras, se originó la unión de los escudos de armas y de los correspondientes a los apellidos.

Así pues, los escudos son una manifestación cultural proveniente de Europa, principalmente de España que luego, pasó a nuestro país.

Los escudos se representan a través de una basta simbología cuya finalidad es constituirse en elementos de identidad que marquen la pauta diferenciadora de otros. Así, los escudos pasan de ser piezas defensivas para convertirse en elementos de descripción de las cualidades de quienes los portan. 

De esa suerte, los esmaltes –que comprende los colores, metales y forros– guardan una significación. Son cinco los fundamentales, aunque sean empleados algunos otros y, por razones de identidad y diferenciación con el lenguaje común, tienen esos colores una denominación diferente. Así, el azul se denomina azur y representa las cualidades de justicia, obediencia, lealtad, piedad y prudencia; el rojo se identifica como gules y representa la fortaleza, el valor, honor y la victoria; el verde se le denomina sinople  que simboliza la esperanza, fe, amistad, servicio y respeto, siendo así símbolo de grandeza; al morado se le denomina púrpura y, al negro como sable que representa la prudencia y discreción. Los metales son dos: oro y plata, al primero se le identifica con el amarillo y al segundo con el blanco. El oro representa  la nobleza, el esplendor, la prosperidad, la constancia y la riqueza. El color plata la pureza y la fe.

Se emplean también las figuras de animales y, por citar sólo algunos, el león se constituye en un símbolo de autoridad, dominio, magnanimidad, majestura y bravura; el lobo, que si esta pasante a un árbol, recuerda su condición de vencedor. En cuanto a las plantas: los árboles  representan el amor a empresas valerosas. 

Respecto a la forma, ésta puede ser aguda o redondeada. Con relación a la partición, un escudo puede ser partido por la mitad en línea vertical;  el cortado que parte, mediante una línea horizontal, el escudo; y el semipartido y cortado. También se manejan la denominación de los campos: diestro,  medio o palo y  siniestro.   

En el año de 1942, ese Honorable Congreso del Estado emitió el decreto número 178 mediante el cual nuestro Estado adoptó el escudo que actualmente lo identifica. 

Con ese escudo se representan  la historia, costumbres y valores del pueblo coahuilense. El mismo responde a nuestra identidad y unidad como pueblo. 

Los colores y símbolos empleados en el mismo hablan sobre la grandeza y nobleza de esta tierra y de su gente. Dan testimonio de nuestros orígenes: de nuestra historia. Por ello y considerando la fecha de emisión de ese decreto y las nuevas circunstancias que surgen con motivo del desarrollo de nuestra comunidad, se ha estimado conveniente reforzar las disposiciones que regulen sus características, uso y difusión. No se trata de cambiar ese escudo. Por el contrario, se ha de reforzar su valor como símbolo representativo de Coahuila.

Es importante que las generaciones presentes y las futuras conozcan el escudo que da identidad al Estado de Coahuila y de que se promueva, con renovado entusiasmo, el respeto al mismo.

TERCERO. La música ha sido una de las disciplinas artísticas más vinculadas al desarrollo de los pueblos. Hubo quien la definió como “la antigua sabiduría” de los hombres. Así, no resulta extraño que Baudelaire aseverará  que “la música habla de nosotros mismos”; o que Wagner considerará que “a través de la música, se expresa lo eterno y lo ideal”. 

La música tiene diversas manifestaciones, una de ellas el himno, entendiendo por éste la composición musical emblemática de una colectividad a la que  identifica y a través de la cual une a quienes la interpretan expresando sentimientos de orgullo regional.

Los himnos más antiguos que se conservan son dos,  ejemplos ellos de la antigua Grecia dedicados al Dios Apolo, descubiertos en Delfos y que datan del siglo II a.C. Otras civilizaciones de la antigüedad como la Asiria, la China, la Egipcia y la India han dejado documentos con algunos himnos, aunque no con su música.

El canto de himnos dentro del judaísmo y el cristianismo data al menos de la época del Libro bíblico de los Salmos, cuyo nombre en hebreo, Tehillim, significa 'canciones de alabanza'. Las iglesias cristianas de Oriente en Antioquia y Constantinopla fueron los centros del movimiento de composición de himnos de la iglesia primitiva. 

La primera colección de textos de himnos cristianos, el Salterio Gnóstico, contiene paráfrasis de los Salmos. El éxito de esta obra llevó a que el monje sirio San Efrem de Edessa escribiera himnos en sirio con el fin de difundir la fe cristiana.

En el siglo XVI el himno se convirtió en canto de la congregación y es una de las reformas que introdujo Martín Lutero. 

También inspiraron memorables obras polifónicas de compositores como Giovanni da Palestrina o Tomás Luis de Victoria. Posteriormente los himnos perdieron su carácter eminentemente religioso y adoptaron temas profanos.

En nuestros días, difícil es encontrar una comunidad que no cuente con un himno que la identifique. Un himno cuya entonación evoque la unidad de un pueblo.

El Himno Mexicano se encuentra catalogado como uno de los más bellos del mundo. Cierto es esto, a muchos de nosotros seguramente, en alguna de las interpretaciones del mismo, su letra nos ha llenado de orgullo e incluso añorar nuestra tierra cuando nos encontramos en el extranjero y lo escuchamos.

Por tales motivos y con el propósito de fortalecer la identidad de Coahuila a través de un himno, el Gobierno del Estado, por conducto del Instituto Coahuilense de Cultura, convocó a la ciudadanía, en el año de 2002, al Certamen “El Himno Coahuilense” con el objeto de recibir composiciones alusivas a las tradiciones, historia y valores propiamente coahuilenses.

En ese certamen se presentaron más de 150 propuestas. El jurado calificador, integrado por talentosos coahuilenses, y después de una etapa semifinal,  eligió como triunfadora a la composición presentada por el maestro José Luis Ulloa Pedroza.3

El himno coahuilense representa una conjunción armónica de sonidos y voces. Mediante él, se expresan los más variados sentimientos por nuestra región; es una expresión artística y cultural que identifica al pueblo coahuilense al resaltar y unir  cultura, flora y fauna de todo nuestro vasto territorio.

El Himno Coahuilense, además, exalta la grandeza de nuestra tierra y reconoce a las majestuosas montañas y a los imponentes desiertos que nos rodean como escenario que motiva el esfuerzo creativo de la gente que la habita.

Su letra rinde tributo a las mujeres y a los hombres de Coahuila que, con su valor, decisión y tenacidad, contribuyeron a forjar la nación mexicana. En él se resalta el heroísmo y el coraje de coahuilenses que, con su vida, dieron a nuestro país libertad. Exalta, además, los valores de trabajo, dignidad y tenacidad de un pueblo infatigable con estirpe de nobleza y de lealtad.

En suma, el himno Coahuilense es la historia de Coahuila hecha verso. 

TERCERO. Por los anteriores motivos, esta Comisión estima procedente someter para su resolución y en su caso, aprobación la siguiente iniciativa de: 

LEY SOBRE EL ESCUDO DEL ESTADO DE COAHUILA 

Y EL HIMNO COAHUILENSE

CAPÍTULO PRIMERO

BASES GENERALES

ARTÍCULO PRIMERO. La presente Ley sobre el Escudo de Coahuila y del  Himno Coahuilense tiene por objeto establecer las bases normativas que regularán las  características,  uso,  difusión  y  ejecución,  respectivamente,  del escudo de la entidad y del himno coahuilense como símbolos cívicos del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Sus disposiciones son de observancia general y de orden e interés público. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El titular del Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de las dependencias y entidades que correspondan, establecerá los mecanismos necesarios para promover en la entidad el respeto a los símbolos estatales. 

Así mismo, vigilará a través de las Secretarías de Gobierno y de Educación Pública el cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta ley. Serán auxiliares de estas Secretarías todas las demás dependencias y entidades públicas estatales y de los municipios de la entidad. 

Las Secretarías a que se refiere el párrafo que antecede podrán coordinar la ejecución de las acciones de fomento y difusión de los símbolos estatales, con aquellas que realice el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado, en el marco de la promoción de la educación cívica.

Las infracciones a las disposiciones de esta ley se sancionarán en los términos previstos en la misma.

ARTÍCULO TERCERO. La Secretaría de Educación Pública del Estado definirá y dictará  las medidas necesarias para la enseñanza, en el nivel básico de educación, de la historia y la significación de los símbolos nacionales y estatales.

CAPÍTULO SEGUNDO

EL ESCUDO DE COAHUILA 

ARTÍCULO CUARTO. El escudo del Estado de Coahuila de Zaragoza representa la historia, costumbre y valores del pueblo coahuilense. El Escudo será la insignia privativa del Estado de Coahuila de Zaragoza. Será cortinado, en cuyo mantel inferior representase, sobre fondo azul, el nombre indígena de Coahuila, que significa arboleda y cuyo nombre le vino indudablemente de los frondosos nocedales que crecían en el manantial más caudaloso del ahora municipio de Monclova, población que, a pesar de sus sucesivas designaciones, continuó llamándose con admirable persistencia San Francisco de Coahuila o, simplemente, Coahuila, que dio su gentilicio a la tribu coahuilteca y su designación al río que hoy lleva el nombre de Monclova. De la nogalera emerge un sol de gules para simbolizar que en Coahuila nació la revolución mexicana. La cortina de la diestra recuerda que la porción austral del territorio que hoy forma el Estado de Coahuila, perteneció hasta el año de 1887 a la Nueva Vizcaya, cuyas son las armas que figuran en esta cortina y que no son otras que las de la vieja provincia vascongada del mismo nombre; sobre campo de azul, un árbol y dos lobos atravesados, introduciéndose la variante del cambio del fondo azul por otro de plata. La cortina siniestra contiene, con la única variante de que el fondo de azul fue cambiado por uno de oro, el escudo de la ciudad de Badajoz, que lo es a su vez de la provincia de Extremadura, representándose con ello el hecho histórico de que la porción del ahora Estado de Coahuila situada al norte de los veintiséis grados de latitud boreal tenía el nombre de Nueva Extremadura. Las armas se componen de un león rampante de gules apoyado en una columna de plata, con la leyenda latina: “Plus Ultra”. En la bordura del escudo de armas, la inscripción: Coahuila de Zaragoza.

ARTÍCULO QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo que antecede, el escudo oficial del Estado de Coahuila será el siguiente:
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ARTÍCULO SEXTO. Toda reproducción del Escudo del Estado de Coahuila deberá corresponder fielmente al modelo a que se refiere el artículo anterior de esta ley. Por tanto, no podrán añadirse ni suprimirse elementos contenidos en él o que rompan la estética y armonía que tradicionalmente ha guardado el emblema oficial.

ARTÍCULO SÉPTIMO. Cuando el escudo de Coahuila se reproduzca en una bandera deberá hacerse de manera tal que sea visible por ambos lados.

Un modelo del Escudo de Coahuila deberá ser autenticado por los tres Poderes del Estado y permanecerá en resguardo en el Instituto Coahuilense para el Acceso a la Información Pública.

ARTÍCULO OCTAVO. El Escudo de Coahuila sólo podrá reproducirse en los vehículos y medallas de carácter oficial; en el papel, sellos, libros, folletos y demás papelería que utilicen o emitan las dependencias y entidades de los Poderes del Estado, así como, en su caso, de los municipios de la entidad. Por tanto, queda prohibido su utilización y/o difusión por personas físicas o morales privadas, salvo en aquellos casos en que a juicio de la Secretaría de Gobierno, siempre que sea sin fines de lucro, resulte procedente para la difusión de los símbolos estatales.

ARTÍCULO NOVENO.  Las dependencias y entidades estatales deberán colocar en un sitio destacado de las instalaciones que las albergue, el Escudo del Estado.

ARTÍCULO DÉCIMO.  Corresponderá al Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Gobierno, autenticar los sellos y/o documentos en que aparezca el escudo de Coahuila y autorizar, en su caso, su reproducción.

CAPÍTULO TERCERO

EL HIMNO DEL ESTADO
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Se declara como oficial el Himno Coahuilense previsto en esta ley. 

El canto, ejecución, reproducción y circulación del Himno Coahuilense se apegarán a la letra y música de las versiones establecidas en esta ley. La interpretación del Himno se hará de pie en posición de firme, de manera respetuosa y en un ámbito que permita observar la debida solemnidad.  

El Himno Coahuilense se ejecutará y/o interpretará al final del desarrollo del evento correspondiente, siempre y cuando hubiere sido ya interpretado el Himno Nacional.

Si en el evento no se encuentra contemplado realizar honores a la bandera ni la interpretación del Himno Nacional, se desarrollará el programa correspondiente y, como último acto, se entonará el Himno Coahuilense.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. La letra oficial del Himno Coahuilense será la siguiente:

Hoy rendimos un tributo a Coahuila

Con orgullo nuestras voces se unirán

Y al cantar a la grandeza de esta tierra

Alma, voz y corazones vibrarán.

Oh Coahuila mi tierra tan querida

He venido hoy con júbilo a exaltar

Las virtudes infinitas de este suelo

Que es ejemplo de trabajo y dignidad.

              Coro

Es Coahuila una tierra bendita

De carácter tenaz y ejemplar

Que orgullosos sus hijos proclaman

Bello estado triunfante, inmortal.

Es Coahuila una tierra bendita

De carácter tenaz y ejemplar

Que orgullosos sus hijos proclaman

Bello estado triunfante, inmortal.

Al mirar su desierto y sus montañas

Escenario del esfuerzo creador

Surge el nombre de los hombres y mujeres

Que forjaron con valor esta nación.

Son tus hijos gran orgullo de esta patria

Que nos dieron con su vida libertad

Un ejemplo de este pueblo infatigable

Con estirpe de nobleza y de lealtad.

              Coro

Es Coahuila una tierra bendita

De carácter tenaz y ejemplar

Que orgullosos sus hijos proclaman

Bello estado triunfante, inmortal.

Es Coahuila una tierra bendita

De carácter tenaz y ejemplar

Que orgullosos sus hijos proclaman

Bello estado triunfante, inmortal.

Demostremos decididos que en Coahuila

Con pasión por esta senda al transitar

Cada paso engrandece nuestra historia

Como herencia de paz y de unidad.

Coahuilenses hoy unamos nuestras voces

Entonemos nuestro canto con fervor

Y vivamos siempre en aras de armonía

Trabajando por un México mejor.

              Coro

Es Coahuila una tierra bendita

De carácter tenaz y ejemplar

Que orgullosos sus hijos proclaman

Bello estado triunfante, inmortal.

Es Coahuila una tierra bendita

De carácter tenaz y ejemplar

Que orgullosos sus hijos proclaman

Bello estado triunfante, inmortal.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. La música oficial del Himno Coahuilense será la siguiente:
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ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. El Himno Coahuilense sólo se ejecutará, total o en forma abreviada, en actos o eventos de naturaleza oficial, cívica, cultural, académicos o deportivos, así como en los actos protocolarios de los poderes del estado y/o de los ayuntamientos de la entidad.

De igual forma, podrá ser interpretado en los eventos a que se refiere el párrafo que antecede y que se desarrollen fuera de la entidad. En tal caso, si hubiere de interpretarse en esos eventos locales el himno de la entidad anfitriona, lo será ese primero y después el Himno Coahuilense.

Podrá, así mismo, ser interpretado en eventos de naturaleza privada, así como en lugares abiertos al público de propiedad particular, siempre que los responsables de dichos eventos o lugares atiendan, en lo conducente las disposiciones previstas en esta ley y den aviso a las autoridades competentes.

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. Corresponderá a las autoridades competentes encargadas de la realización de los actos o eventos a que se refiere el artículo que antecede determinar si el Himno Coahuilense habrá de ejecutarse en forma total o abreviada.

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. Para la interpretación y ejecución abreviada del Himno Coahuilense la letra y música oficial serán las siguientes:

Hoy rendimos un tributo a Coahuila

Con orgullo nuestras voces se unirán

Y al cantar a la grandeza de esta tierra

Alma, voz y corazones vibrarán.

Oh Coahuila mi tierra tan querida

He venido hoy con júbilo a exaltar

Las virtudes infinitas de este suelo

Que es ejemplo de trabajo y dignidad.

              Coro

Es Coahuila una tierra bendita

De carácter tenaz y ejemplar

Que orgullosos sus hijos proclaman

Bello estado triunfante, inmortal.

Al mirar su desierto y sus montañas

Escenario del esfuerzo creador

Surge el nombre de los hombres y mujeres

Que forjaron con valor esta nación.

Son tus hijos gran orgullo de esta patria

Que nos dieron con su vida libertad

Un ejemplo de este pueblo infatigable

Con estirpe de nobleza y de lealtad.

              Coro

Es Coahuila una tierra bendita

De carácter tenaz y ejemplar

Que orgullosos sus hijos proclaman

Bello estado triunfante, inmortal.

Demostremos decididos que en Coahuila

Con pasión por esta senda al transitar

Cada paso engrandece nuestra historia

Como herencia de paz y de unidad.

Coahuilenses hoy unamos nuestras voces

Entonemos nuestro canto con fervor

Y vivamos siempre en aras de armonía

Trabajando por un México mejor.

              Coro

Es Coahuila una tierra bendita

De carácter tenaz y ejemplar

Que orgullosos sus hijos proclaman

Bello estado triunfante, inmortal.

(VERSION ABREVIADA DEL HIMNO COAHUILENSE)

[image: image6.jpg]Himno Coahuilense

Jose Luis Ulloa Pedroza

w
o
(A
s
a Y
o I
put L
- -
Hr “
“
“ -+
i
“p
EX )
il
&
“ I
s
v o





[image: image7.jpg]e _—
| T e e PR

o
= P s 22 L2ag T ane}
== =l
=== =

— o
== e = ; =

s fo el
— ——t

b
P





[image: image8.jpg]



ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. Queda estrictamente prohibido alterar la letra, música y/o ritmo del Himno Coahuilense. La partitura que se señala en el artículo décimo tercero de esta ley será la base para la interpretación en su totalidad del Himno Coahuilense. En todo caso, podrán llevarse a cabo, previa autorización de la Secretaría de Educación Pública, los arreglos musicales que sean necesarios, sobre la base de esa partitura, conforme a la naturaleza del evento y los medios musicales de que se disponga. El mismo no podrá ser ejecutado parcial o totalmente en composiciones o arreglos distintos, ni podrá ser utilizado como parte de otras composiciones o arreglos distintos. Así mismo, se prohíbe interpretar, cantar o ejecutar el Himno Coahuilense con fines de lucro, publicidad comercial o cualquiera otro de naturaleza similar.

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.  Todas las reproducciones del Himno Coahuilense requerirán autorización de las Secretarías de Gobierno y de Educación Pública del Estado. Los espectáculos públicos de teatro, cine, radio y televisión que incluyan o versen sobre el Himno o que contengan motivos de aquél, necesitarán de la aprobación de dichas Secretarías.

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. En todos los planteles educativos del nivel preescolar, primaria y secundaria, públicos o privados, será obligatoria la enseñanza del Himno Coahuilense.

Por tanto, la Secretaría de Educación Pública difundirá el Himno Coahuilense y su correcta ejecución entre los maestros, padres de familia y alumnos de dichos planteles.

ARTÍCULO VEGÉSIMO. Las estaciones de radio y televisión podrán trasmitir el Himno Coahuilense de manera integra o fragmentariamente, previa autorización de la Secretaría de Gobierno.

No se requerirá de dicho permiso cuando:

I. Se trate de las transmisiones de ceremonias oficiales.

II. La transmisión sea única y exclusivamente con fines educativos.

ARTÍCULO VEGÉSIMO PRIMERO. En los espacios destinados por las radiodifusoras, conforme a las disposiciones aplicables, a transmisiones oficiales del Estado, se incluirá en la programación el Himno Coahuilense.

De igual forma, en aquellas estaciones de radio o televisión de naturaleza oficial, se incluirá en sus transmisiones  al inicio y al cierre de las mismas el Himno Coahuilense, posterior a la del himno nacional.

CAPÍTULO CUARTO

EL ESCUDO DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.  Los Ayuntamientos de la entidad proveerán, en el ámbito de sus competencias, las medidas necesarias para la protección y regulación de sus respetivos escudos.

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO. Los Cabildos Municipales acordarán, con base en los decretos por los cuales se hubiere aprobado sus escudos, las acciones para promover entre sus respectivas comunidades el respeto a los mismos, así como la difusión de los valores que representan.

CAPÍTULO QUINTO

LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO. Serán consideradas como infracciones las violaciones a las disposiciones previstas en esta ley y serán sancionadas por las autoridades competentes considerando la gravedad de las mismas, la naturaleza de la infracción y las circunstancias personales del infractor, con multa de entre 150 a 1000 veces el salario mínimo vigente en la entidad, independientemente de las sanciones que correspondan en virtud de las responsabilidades civiles o penales que pudieren constituirse.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

La exposición de motivos de esta iniciativa deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

SEGUNDO.  Se abroga el decreto número 178 aprobado por el Congreso del Estado el veintitrés de octubre de 1942 y publicado en el Periódico Oficial número 28 del octubre de 1942.

TERCERO. Las autoridades competentes en los términos de este decreto, cuidarán de la exacta observancia de las disposiciones que regulan los derechos que correspondan al autor del Himno Coahuilense, así como de aquellos que, para su difusión, hubiere éste cedido conforme a la ley de la materia y el contrato de cesión respectivo, al Gobierno del Estado. Para tal efecto, dispondrán los mecanismos necesarios para garantizarlos y, en su caso, denunciar cualquier violación a los mismos.

CUARTO.  Para los efectos de la difusión del Himno Coahuilense, el Gobierno del Estado, por conducto de las dependencias competentes, podrá realizarla, de manera gratuita a través de su impresión en folletos o  de medios electrónicos que serán distribuidos sin costo alguno. En caso de que algún particular desee coadyuvar en la difusión del himno, requerirá de la previa autorización de esas dependencias, en los términos de las disposiciones aplicables.

QUINTO. La autenticación del modelo a que se refiere el artículo Séptimo de esta ley, se llevará a cabo dentro de los 60 días siguientes a la entrada en vigor de la presente ley. El Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Gobierno, dispondrá lo necesario para la celebración de la ceremonia solemne correspondiente.

Así lo acuerdan los diputados integrantes de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales de la Quincuagésimo Sexta Legislatura del Congreso del Estado, diputado Jesús Mario Flores Garza (Coordinador), diputado Carlos Tamez Cuellar, diputada Latiffe Burciaga Neme, diputado Gabriel Calvillo Ceniceros, diputado Miguel Mery Ayup, diputada Mary Telma Guajardo Villarreal, diputado Luis Fernando Salazar Fernández, diputado Jesús de León Tello, diputado Evaristo Lenin Pérez Rivera, Saltillo, Coahuila., Abril 5 del año 2005.
COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES
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Dip. Mary Telma Guajardo Villarreal

DICTAMEN de la Comisión de Finanzas de la Quincuagésimo Sexta Legislatura del Congreso del  Estado, con relación a la iniciativa de decreto enviada por el presidente municipal de Saltillo, Coahuila, para que se autorice al Ayuntamiento de este municipio, a desincorporar del régimen de dominio público municipal, una superficie de 810.00 m2, ubicada en la Colonia Asturias de esta ciudad, a efecto de enajenarlo a título gratuito a favor de la asociación Industriales Región Sureste Coahuila, A. C., con el propósito de edificar una guardería infantil para los hijos de madres trabajadoras afiliadas al Seguro Social.

RESULTANDO

PRIMERO. Que en sesión celebrada por la Diputación Permanente el día 6 de Julio del año 2004, se dio cuenta de la iniciativa de decreto enviada por el presidente municipal de Saltillo, Coahuila, para que se autorice al Ayuntamiento de este municipio, a desincorporar del régimen de dominio público municipal, una superficie de 810.00 m2, ubicada en la Colonia Asturias de esta ciudad, a efecto de enajenarlo a título gratuito a favor de la asociación Industriales Región Sureste Coahuila, A. C., con el propósito de edificar una guardería infantil para los hijos de madres trabajadoras afiliadas al Seguro Social.

SEGUNDO. Que por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva de la Diputación Permanente se turnó dicha iniciativa a esta comisión, para su estudio y en su caso dictamen y;

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 102, fracción II, numeral 2 del Código Municipal, los Ayuntamientos están facultados para acordar el destino o uso de los bienes muebles o inmuebles y de toda propiedad municipal.

SEGUNDO. Que, así mismo, el segundo párrafo del Artículo 276 del Código Financiero para los municipios del Estado, dispone que los bienes del dominio público sólo podrán ser enajenados mediante el acuerdo de autorización de las dos terceras partes de los miembros del ayuntamiento, previo decreto de desincorporación dictado por el Congreso del Estado y conforme a las disposiciones aplicables.

TERCERO. Que, entre los casos en que procede la autorización para enajenar bienes inmuebles del dominio público municipal, se señala el correspondiente a la disposición de los mismos, para destinarlos al fomento de la vivienda, regularización de la tenencia de la tierra o cualesquiera otra necesidad de interés público.    

CUARTO. Que, de las constancias que obran en el expediente, se acompaña copia certificada del acuerdo, que consta en el acta y mediante el cual con fecha 24 de septiembre del año 2003, se aprobó por unanimidad de los miembros integrantes del cabildo la desincorporación del régimen de dominio público municipal, una superficie de 810.00 m2, ubicada en la Colonia Asturias de esta ciudad, a efecto de enajenarlo a título gratuito a favor de la asociación Industriales Región Sureste Coahuila, A. C., con el propósito de edificar una guardería infantil para los hijos de madres trabajadoras afiliadas al Seguro Social.

La propiedad municipal se encuentra inscrita a favor del municipio de Saltillo, bajo la partida 5475, Foja 112, Libro 21-D, Sección I de fecha 22 de febrero de 1990, en el Registro Público de la Propiedad. 

Por los motivos que se exponen en los considerandos que anteceden, y toda vez que se advierte que el municipio de Saltillo ha cubierto los requisitos, para la procedencia de la desincorporación de la superficie en mención, esta Comisión somete a su consideración, para su discusión y en su caso aprobación el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO

ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Municipio de Saltillo, Coahuila, a desincorporar del régimen de dominio público municipal, una superficie de 810.00 m2, ubicada en la Colonia Asturias de esta ciudad, a efecto de enajenarlo a título gratuito a favor de la asociación Industriales Región Sureste Coahuila, A. C., con el propósito de edificar una guardería infantil para los hijos de madres trabajadoras afiliadas al Seguro Social.

La superficie en mención se identifica de la siguiente manera:

Al Norte:
Mide 55.00 metros y colinda con cancha de fútbol.

Al Sur:
Mide 54.00 metros y colinda con niveles educativos.

Al Oriente:
Mide 20.00 metros y colinda con Blvd. Asturias.

Al Poniente:
Mide 10.00 metros y colinda con plaza pública.

ARTÍCULO SEGUNDO. Para que el municipio pueda disponer de este bien inmueble, y cumplir con lo que se dispone en el artículo que antecede, el ayuntamiento, conforme a lo que señalan los artículos 273 y 276 del Código Financiero para los municipios del Estado, acordará las formalidades que deberán satisfacerse y establecerá un plazo cierto y determinado para su formalización.

Así mismo, dentro de los cinco días hábiles siguientes de haber dictado la resolución correspondiente, deberá enviar ésta al Congreso del Estado, para que se resuelva sobre la validez o invalidez del acuerdo, por lo que el ayuntamiento no podrá formalizar la operación hasta en tanto este Congreso declare la validez de la misma y quede firme dicha resolución. 

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

SALA de Comisiones del Congreso del Estado, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, Abril 4 del 2004.

COMISIÓN DE FINANZAS

	Dip. Salomón Juan Marcos Issa

Coordinador


	Dip. Gabriel Ramos Rivera

	Dip. Fernando de la Fuente Villarreal


	Dip. Latiffe Burciaga Neme

	Dip. Ma. Eugenia Cázares Martínez


	Dip. Mary Telma Guajardo Villarreal


Dip. Evaristo Lenin Pérez Rivera.
1 Ver Plan Estatal de Desarrollo 2000-2005, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 41 del 23 de mayo de 2000.


2 Ver concepto en Luis Recasens Siches, TRATADO GENERAL DE FILOSOFÍA DEL DERECHO, Ed. Porrúa, México, D.F., ed. Tercera, 1965, páginas. 91 a 108.


























3 	El maestro José Luis Ulloa Pedroza  ha dedicado su vida a la música. Cuenta entre sus logros musicales el tercer lugar en el Concurso Nacional de Arreglistas para Bandas.  Actualmente el maestro Ulloa es Director y arreglista de la Banda de Música del Estado y catedrático en la Escuela Superior de Música de la Universidad Autónoma de Coahuila.





